
 

 
  
EXPEDIENTE: 004/2022 
 

D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado: PROGRAMA DE 
RESPIRO PARA FAMILIAS CUIDADORAS DE PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL Y GRAVES TRASTORNOS DE CONDUCTA 

CERTIFICO: 
  

Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 21 de diciembre de 2021, ha acordado lo 
siguiente, en cuanto a subsanación de documentación presentada por el licitador propuesto como 
adjudicatario: FUNDACIÓN JUAN XXIII RONCALLI 
 
Deberá aportar:  
 
 
Respecto a la solvencia económica y financiera: Deberán presentar una declaración firmada 
por el representante legal de la empresa con la cifra del volumen anual de negocios de cada uno 
de los tres últimos ejercicios disponibles. El importe a acreditar en alguno de ellos es de 
305.616,00 € 
 
Respecto a la solvencia técnica o profesional: Deberán acreditar durante el año de mayor 
ejecución de los últimos tres años, un importe ejecutado equivalente al 80% del presupuesto base 
anual de licitación sin IVA, es decir 244.492,80 euros, en servicios de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato 

- En cuanto a los trabajos para la Administración: en el certificado emitido por la Dirección 
General de Atención a Personas con Discapacidad, los trabajos que se certifican no tienen 
relación con los solicitados como solvencia técnica (“Se entiende por servicios de igual o 
similar naturaleza la gestión de un servicio de convivencia familiar y social para, al menos, 
70 familias cuidadoras de personas adultas (mayores de 18 y menores de 65 años), con 
discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta que incluya servicios de apoyo y 
actividades de ocio y tiempo libre (recreativas, culturales, deportivas y  análogas) en el 
entorno social, haciendo uso de los recursos comunitarios”) 

- En cuanto a los trabajos para entidades privadas: Los trabajos que se indican en la 
declaración, entendiéndose como tales (“…Se entiende por servicios de igual o similar 
naturaleza la gestión de un servicio de convivencia familiar y social para, al menos, 70 
familias cuidadoras de personas adultas (mayores de 18 y menores de 65 años), con 
discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta que incluya servicios de apoyo y 
actividades de ocio y tiempo libre (recreativas, culturales, deportivas y análogas) en el 
entorno social, haciendo uso de los recursos comunitarios”), no quedan acreditados con la 
documentación aportada: ni en cuanto al número de familias (70 familias atendidas, según la 
declaración del empresario relativo al año 2021 y 68 familias atendidas en el informe del 
CIRA relativo al año 2020); ni en cuanto al perfil de las personas atendidas (familias 
cuidadoras de personas adultas (mayores de 18 y menores de 65 años), con discapacidad 
intelectual y graves trastornos de conducta), ni al importe exigido en la solvencia técnica 
igual o superior a 244.492,80 euros, en el año de mayor ejecución de los últimos tres años. 

 
Por ello, deberá aportar los documentos que acrediten la realización de los trabajos a los que se 
refiere la declaración de fecha 3 de diciembre de 2021, esto es, que el número de familias 
atendidas han sido 110 en el año 2021 en un servicio de convivencia familiar y social para 
personas adultas con discapacidad intelectual y graves trastornos, por importe de 244.492,80 €. 
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Ref: 78/094482.9/21



 

 
  
Respecto a la garantía definitiva: En la declaración aportada solicitando la “retención en precio”, 
deberán hacer referencia al importe que se les requiere (29.136,36 euros) 
 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y con el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los 
justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento de 
subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al 
contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación.   
 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará exclusivamente a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. 
 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

  

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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